
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 28 de abril de 2023. 

RESOLUCIÓN N° 079/2023. 

VISTO: la nota presentada por el Sr. Joaquín Hernádez solicitando extensión de licencia al 
cargo de edil de la Junta Departamental hasta el dia 22 de mayo del cte. inclusive. 
CONSIDERANDO: la Resolución N° 058/2023 de fecha ll de abril del cte. referente a la 
licencia concedida al Sr. Leandro Sica. 

ATENTO: a sus facultades y a lo establecido en el Articulo 1° Literal I) del Reglamento 
Interno del Cuerpo. 
La Presidente de la Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

SERIE A NO 55749 

1- Extiéndase la licencia del Sr. Edil Joaquín Hernández desde el dia 30 de abril hasta el dia 
22 de mayo del 2023 inclusive. 

2- Comuniquese al Sr. Leandro Sica la presente resolución, convocándolo desde el día 12 de 
mayo hasta el día 22 de mayo de 2023 inclusive para ejercer el cargo de edil de la Junta 
Departamental. 

3- Comuniquese al Sr. Diego Aparicio la presente resolución, informándole que se mantendrá 
en el cargo hasta el dia 11 de mayo de 2023 inclusive. 

4- Dese cuenta a la Junta Departamental de Lavalleja en la próxima sesión. 

RTAMEM 
Graciela Umpiérrez BohsVALLE 

Sech�tario 

Dra Ma Noel Pereira Saravia 
Presidente 
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